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REGISTRO TURÍSTICO NACIONAL (RTN)
CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS

PERSONA NATURAL

I.-Datos del Solicitante

1.-Nombre (s): 2.-Apellido (s):

3.-Cédula de Identidad Nº: 4.- Registro de Información Fiscal (RIF):

5.- Entidad Federal : 6.- Municipio: 7.- Ciudad:

8.- Urbanización/Sector: 9. Avenida/Calle/Carrera: 

10.-Edificio/Casa: 11.-Oficina/Apto/Nº: 12.-Código Postal:

13.-Punto de Referencia:

14.-Telefonía fija: 15.-Celular:

16.-Correo electrónico: 17.-Página WEB:

18.-Nº de R.T.N. (en caso de poseer): 19.-Nº de Credencial (en caso de poseer):

II.-Documentos Consignados SI N/A
1.-Formulario  “Solicitud  de  Trámite  para  Persona  Natural”  original  y  dos  (02)  fotocopias 
legibles. No se aceptarán enmiendas ni tachaduras.
2.-Fotocopia legible y visible de la Cédula de Identidad.

3.-Fotocopia legible del Registro de Información Fiscal (RIF), vigente.

4.-Una (1) fotografía de frente reciente, tamaño tipo carnet, en fondo blanco.

5.-Currículum Vitae actualizado con los siguientes soportes:
A.- Fotocopia legible por ambas caras del Certificado de Guía de Turismo expedido 

por  un  instituto  inscrito  en  el  Ministerio  del  Poder  Popular  para  la  Educación 
Superior, el Instituto Nacional de Turismo (INATUR) o por el Instituto Nacional de 
Cooperación Educativa Socialista (INCES).

B.- Fotocopia legible de la Constancia del curso de Primeros Auxilios.
C.- Fondo negro del Título Universitario en el área de Turismo.
D.- Fotocopia legible de las Constancias de trabajo emitidas por Agencias de Viajes 

y  Turismo  inscritas  en  el  Registro  Turístico  Nacional  (RTN),  donde  conste  una 
experiencia  mínima de  cinco  (5)  años  en  el  sector  de  agencias  de  viajes  y 
turismo.

6.-Fotocopia legible por ambas caras del Certificado Médico para conducir, emitido por la 
autoridad competente. 

Para cualquier información comuníquese al 0500-TURISMO (8874766) o a través de nuestra página WEB www.mintur.gob.ve
MTL132009071

http://www.mintur.gob.ve/
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REGISTRO TURÍSTICO NACIONAL (RTN)
CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS

PERSONA NATURAL

I.-Datos del Solicitante

1.-Nombre (s): 2.-Apellido (s): 3.-C.I. Nº:

II.-Documentos Consignados (Continuación…) SI N/A
7.-Fotocopia legible de la Licencia de Conducir vigente:

A.-De  cuarto  (4to)  grado  para  conductores  de  vehículos  con  capacidad  menor  a 
nueve (09) puestos.

B.-De  quinto  (5to)  grado  para  conductores  de  vehículos  con  capacidad  mayor  a 
nueve (09) puestos.

8.-Solo para renovación, fotocopia legible de la Credencial vencida.
9.-Cantidad de Folios recibidos:

La  recepción  de  la  documentación  anexa  no  garantiza  la 
aprobación de la solicitud de inscripción en el Registro Turístico 
Nacional  (RTN)  ante  el  Ministerio  del  Poder  Popular  para  el 
Turismo.

III.-Solicitado por IV.-Atendido/Revisado V.-Procesado por
1.-Nombre: 2.-Firma: 1.-Nombre:

Sello

2.-Firma: 1.-Nombre:

Sello

2.-Firma: 

3.- Fecha: 4.-Hora: 3.- Fecha: 4.-Hora: 3.- Fecha: 4.-Hora:

Para cualquier información comuníquese al 0500-TURISMO (8874766) o a través de nuestra página WEB www.mintur.gob.ve
MTL132009071

http://www.mintur.gob.ve/
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